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La normativa de la Unión Europea en materia 
de residuos peligrosos 

 
Directiva  91/156/CEE 
Directiva 91/689/CEE 
Lista Europea de Residuos 

 
 
La normativa de la Unión Europea en materia de residuos peligrosos está 
estructurada mediante una Directiva Marco sobre residuos de cualquier 
naturaleza (Directiva 91/156/CEE por la que se modifica la Directiva 
75/442/CEE relativa a residuos), una Directiva relativa a los residuos peligrosos 
(Directiva 91/689/CEE) y una serie de Directivas y Reglamentos específicos. 
 
La Directiva Marco 91/156/CEE (DOCE nº 78, de 26/3/91) realiza una serie de 
aportaciones clave entre las que se pueden citar:  
• Hace una definición común de los residuos. 
• Es origen del Catálogo Europeo de Residuos (CER) y de la Lista Europea de 
Residuos Peligrosos, unificados en la Lista Europea de Residuos desde el año 
2000. 
• Define una escala jerárquica en las formas de gestión.  
• Presenta la obligación de establecer planes de gestión de residuos. 
• Dispone que el coste de la gestión de los residuos debe recaer en el posesor 
o en el productor de los mismos. 
 
La Directiva 91/689/CEE (DOCE nº 377, de 31/12/91) relativa a los residuos 
peligrosos establece las siguientes prioridades: 
• La prevención y reducción de la producción de los residuos y de su nocivi dad. 
• El uso de tecnologías limpias y de productos menos contaminantes. 
•La valorización de los residuos mediante reciclado, reutilización o 
recuperación. 
• La creación de una red integrada y adecuada de instalaciones de eliminación.  
• La obligatoriedad de establecer uno o varios planes de gestión de residuos 
peligrosos. 
 
A título indicativo, citamos las directivas específicas emitidas hasta la fecha:  
• Aceites usados: Directiva 87/101/CEE por la que se modifica la Directiva 
75/439/CEE. 
• Policlorobifenilos y policloroterfenilos (PCB y PCT): Directiva 96/59/CE. 
• Pilas y acumuladores: Directivas 91/157/CEE, 93/86/CEE y 98/101/CE. 
• Residuos procedentes de la industria del dióxido de titanio: Directivas 
78/176/CEE, 83/29/CEE, 82/883/CEE y 89/428/CEE. 
 
 
Todas estas Directivas están transpuestas al derecho español y la normativa 
vigente en estos asuntos es la legislación española.  
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Un acto jurídico emitido por la Unión Europea regulador de los residuos 
peligrosos es directamente aplicable en el Estado Español. Se trata del: 
• Reglamento 120/97/CE (DOCE nº 22, de 24/1/97), por el que se modifica el 
Reglamento 259/93/CEE relativa a la vigilancia y al control de los traslados de 
residuos en el interior, a la entrada y a la salida de la Comunidad Europea.  
 
Además tenemos que mencionar la Lista Europea de Residuos: 
• La Decisión 2000/532/CE de 3 de mayo de 2000 (DOCE L226 de 06/09/00) 
establece la Lista Europea de Residuos y refunde en una sola lista el Catálogo 
Europeo de Residuos (Decisión de la Comisión 94/3/CEE) y  la Lista de 
Residuos Peligrosos (Decisión del Consejo 94/904/CE). La Decisión 
2000/543/CE está corregida por la Decisión 2001/118/CE, la Decisión 
2001/119/CE, la Decisión 2001/573/CE y la Corrección de Errores del DOCE 
L47 de 16/02/2001. 
 
La Lista Europea de Residuos asigna a cada residuo un código, llamado en la 
práctica "código CER". 
 
Además define los criterios para considerar un residuo peligroso. Algunos de 
los residuos listados llevan un asterisco (*) y éstos se consideran peligrosos en 
todo caso. 
 
El Estado Español publicó esta lista mediante la Orden Ministerial del Ministerio 
de Medio Ambiente MAM/304/2002, de 8 de febrero (BOE nº 43, de 19 de 
febrero de 2002) y la Corrección de Errores publicada en le BOE nº 61, de 
12/03/2002. Es de especial relevancia en el derecho español, ya que el Estado 
hace referencia a ella en su definición de residuos: 
• En la ley 10/1998 de residuos, se considera "residuo", entre otros, "los que 
figuren en el Catálogo Europeo de Residuos (CER), aprobado por las 
Instituciones Comunitarias" y "residuo peligroso" "aquellos que figuren en la 
lista de residuos peligrosos aprobada en el Real Decreto 952/1997 (...)", los dos 
sustituidos por la Lista Europea de Residuos. 
• En el Real Decreto 952/1997, se estipula que "tendrán la consideración de 
residuos tóxicos y peligrosos los que figuren en la lista de residuos peligrosos 
aprobada por las Instituciones Comunitarias." 
 
Para terminar, recordamos que la Comisión tiene, dentro de sus principios 
básicos en materia de residuos, la jerarquía siguiente: 
• prevención, 
• valorización, con preferencia a la valorización de materiales sobre la 
valorización energética, siempre que sea una solución aceptable para el medio 
ambiente, 
• eliminación segura de los residuos, ésta en última estancia.  
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ESQUEMA DE LEGISLACIÓN COMUNITARIA SOBRE RESIDUOS  

  

  

RESIDUOS EN GENERAL 
   
NORMA BÁSICA  MODIFICACIONES  

• Directiva 75/442/CEE  
(Marco)  

• Recomendación 81/972/CEE  
(Papel Reciclado)  

• Directiva 86/278/CEE  
(Lodos en agricultura)  

• Directiva 91/156/CEE  
(Gestión de residuos)  

• Decisión 96/350/CE  
(Anexos de 75/442/CEE)  

• Decisión 76/431/CEE  
(Comité de gestión)  

• Decisión 2000/532/CE 
(Lista de Residuos)  

• Decisión 2001/118/CE 
(Lista de Residuos)  

• Decisión 2001/119/CE 
(Lista de Residuos)  

• Decisión 2001/573/CE 
(Lista de Residuos)  

• Directiva 94/62/CEE  
(Envases) 
Propuesta modificación 
IP/01/1773  

  

• Decisión 97/129/CE  
(Identificación Mat.envases)  

• Directiva 97/138/CE  
(Modelos bases de datos)  

• Decisión 1999/177/CE  
(Cajas plástico)  

• Decisión 2001/171/CE  
(Envases de vidrio)  

• Directiva 89/369/CEE  
(Incineración RSU Inst. nuevos) 
(Derogada el 28 dic. 2005)  

• Directiva 89/429/CEE  
(Incineración RSU existentes) 
(Derogada el 28 de dic 2005)  

• Decisión 89/610/CEE  
(Métodos de referencia)  

• Decisión 94/741/CE  
(Cuestionarios)  

• Decisión 96/61/CE (IPPC) 
• Resolución 97/C 76/01  

(Estrategia gestión de residuos)  
• Decisión 97/622/CE  

(Cuestionarios - informes)  
• Directiva 98/536/CE 

(Laboratorios de referencia)  
• Directiva 1999/31/CE 

(Vertidos)  
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(Vertidos)  

• Directiva  2000/53/CE 
(Vehículos final vida útil)  
 
 
 

• Directiva 2000/76/CE 
(Incineración de residuos)  

• Directiva CE n 1774/2002 
(Subproductos animales)  

• Directiva 2002/95/CE 
(Sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos)  

• Directiva 2002/96/CE 
(Residuos aparatos eléctricos y 
electrónicos)  

• Decisión 2002/151/CE  
(certificado de destrucción)  

• Decisión 2002/525/CE  
(materiales)  

   

RESIDUOS PELIGROSOS 
   
NORMA BÁSICA  MODIFICACIONES  

• Directiva 75/439/CEE  
(G. Aceite usado)  

• Directiva 87/101/CEE  
(G. aceite usado)  

• Directiva 91/689/CEE  
(Marco) 

• Directiva 94/31/CEE  
• Decisión 96/302/CE 

(Formulario para información)  

• Directiva 78/176/CEE  
(Dióxido de Titanio)  

• Directiva 82/883/CEE  
• Directiva 83/29/CEE  
• Directiva 92/112/CEE  

• Directiva 90/515/CEE  
(Metales pesados y arsénico)  

• Directiva 91/157/CEE  
(Pilas y acumuladores)  

• Directiva 93/86/CEE  
• Directiva 98/101/CE  

• Directiva 94/67/CE  
(Incineración) (Derogada el 28 Dic. 
2005)  

• Decisión 97/283/CE  
(Medición dioxinas y furanos)  

• Directiva 95/59/CE  
(PCB,PCT)    

   

 
TRASLADO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS 
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TRASLADO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS 
   
NORMA BÁSICA  MODIFICACIONES  

• Decisión 90/170/CEE  
(Decisión OCDE)  

• Reglamento CEE nº 259/93  
(Vigilancia y control)   

• Decisión 93/98/CEE  
(Basilea)  

• Decisión 94/575/CE  
(Control)  

• Decisión 94/721/CE  
• Decisión 94/774/CE  

(Modelo Seguimiento)  
• Decisión 96/660/CE 

Reglamento CE nº 120/97)  
• Decisión 97/640/CE  

(Basilea)  
• Decisión 98/368/CE 

Reglamento nº 2408/98 
• Reglamento  CE Nº 1547/1999  
• Comunicación 1999/C 126/01 

Autoridades competentes   
• Decisión 1999/816/CE  
• Reglamento CE nº 2557/2001  

 


